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Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana por el 

que se somete a información pública el “Proyecto de ejecución de la remodelación de la 

glorieta del enlace entre la autovía A-3 y la carretera CV-378 para acceso al Parque 

Empresarial Circuito de Cheste”. Interesado: E-CROSS CIRCUITO DE CHESTE, S.L. 

 

Con fecha 13 de agosto de 2019 el Subdirector General de Explotación, P.D. del Director 

General de Carreteras (Orden FOM/1644/2012, de 23 de julio), ha resuelto:  

 

Ordenar que, de acuerdo con el artículo 104.5 del Reglamento General de Carreteras, 

aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, se someta a información pública el 

"Proyecto de ejecución de la remodelación de la glorieta del enlace entre la autovía A-3 y la 

carretera CV-378 para acceso al Parque Empresarial Circuito de Cheste" de mayo de 2019, en el 

Término Municipal de Cheste (Valencia), por un plazo no inferior a 20 días, que se anunciará; en 

el boletín oficial de la provincia de Valencia y en el tablón de anuncios del ayuntamiento de 

Cheste, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda formular cuantas alegaciones y 

sugerencias estimen pertinentes sobre la citada reordenación de accesos.  

 

Durante el expresado plazo de 20 días hábiles, contados a partir del primer día hábil 

siguiente a la fecha de publicación en el boletín oficial de la provincia de Valencia, se podrán 

presentar por escrito en la  Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana o 

por cualquiera de los sistemas señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones y 

observaciones que estimen oportunas en relación al proyecto.  

 

El  expediente, Ref. V6.18.1171 (AVM AC-V-0391), incluido el proyecto  del referido acceso, 

estará a disposición pública para su consulta en días y horas de oficina en las dependencias de esta 

Demarcación, Servicio de Conservación y Explotación, calle Joaquín Ballester, 39 - 4ª planta, 

Valencia, y en el enlace http://mfom.es/participacion-publica 

 

 

Valencia, 2 de septiembre de 2019.- El Ingeniero Jefe de la Demarcación.- José Vte. Pedrola 

Cubells. 
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